
p ¿¡W3gÍMd»d,#e.1sí!j«inéj»e* «¡Wfflé.áPft^gW*,' IffltiWjb. }?:?*?*Pú<¿‘~ 
I cas .de las parroquias de la Magdalena y .de o. Ildefonso;.pero también deben 

bretí d gran {ea^^Amico.y.ta,plaza general d« abasteis.' 
i,4 4‘JK- fanega: «bada, á 19 id.: centeno,-i 

giítOi 4 ft.r». Cílnj»rf>:<aceite , a ?V rs. arroba. , ;
- .¡£$11$.°*v.¡Tr,igo,i<je-:4ó.rs.ifanega: cebada, de 18 a 20 id.: centeno, 
de 30 ¿,32^1 i garbsjnzoSy.de^á 2¿«* aVrota, aceite, de 4<S á SO id.: vino, 

| de d^.á 2ó-id.: aguardiente, de 4'' í SO ¡di.. .
j V'Aí.bvoiA-,__Qrttia. ¡Trigo, á 5'0 ri. fanega: cebada, á 26 id.: panizo, a
Í 50,i4r>* Jubos,, á 32 Id.:airoz, á 20 rs. arroba: aceite, á 44 id»-' v¡no común, 
!4. 5;y 6 rs. id: el pioscalel de pasa, a 15 id., y el de planta, á 6 id.
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Sp advierte que cacóte pais siguen las fábricas de seda en una decadencia 
1 muy notable.

El dia 25 de Diciembre próximo pasado la Junta de instrucción pública de 
la ciudad de Talavera cclcbn1» en la casa de ayuntamiento los exámenes gcnc- 

j rales determinadoi por reglamento, de los alumnos.de la escuela de primera 
eiucitciop. niño* mas adelantados en doctrina cristiana, principios de ur- 

[ banidád1, gramática castellana, calografía,"geograBaj Historia surada, aritmética 
j y Iíoeas^bómetricjs fueron premiados unos con medallas de plata, otros con 
I íibrbs áttáfc^os, á su instrucción y preciosamente encuadernados; y todos los 
demás, que también acreditaron aplicación, con lazos de azul Cristina. El con— 
curso; fue lucídó y numeroso, quedando todos muy satisfechos del distinguido I méjito dpl profcsor D. Josef Valero Hidalgo, que ha’sabido por su ilustración,

[ zeld y desfempefio instruir en muy poco tiempo á unos niños, que siendo los 
mas de seis á siete años1; han manifestado un extraordinario aprovechamiento.

‘Í*uhct de los "Reales 'decretas y Órdenes publicados en este periódico en todo él 
mes anterior-

' Tteáfo^gp porreando una comisión para examinar el actual estado de 1* 
nja deJ-Qxaceta tiúm. 3.)
r^Sr /V"r£rr9 nombrando * D. Antonio Rcmon Zarco del Valle Secretar 

#'pu«rra en propiedad. (Núm. &,) ...
| ’ OFrcr tbodíEcg^tjo-.d gistemá dé impresión, publicación y circulación de h-

Ccífordcn nombrando una comisión para examinar la contribución del
l^^^tltra^nombrando'comisión para formar la planta que Haya de tener la 

HOji de lp Regí Jtlaclcnda. (Id.) -v-1
orden .martdatido examinar el estado actual de la Zbntribucion de

r|o .sügfirhí^ndo la dirección general de propio^' y Arbitrio,?.

dccrato releyapdo i D. Francisco Zea Bertmidez tjel ministerio dé 
.íácío’/y mandanticf pase a servir su plaza efectiva de Consejero de Estadp.

Inombrando"S D. Francisco Martínez de la Rosa, Secretario de Esta-

rf^^fró¿con^rieñd'o^'Secretaría de1 Oracía y Justicia í D.'Nicolás María Ga*
■ rclly’'7 s ' ■■ 5 : í i

JE^d orden aiutioHzáqiió i los capitanes generales y i los directores é iní— 
f‘pecVores tfef éjá’cltíí para admitir en el-servició i todo español que voluntaria-

' ‘ ños. (l\úm. 9.)
impuestos estable— 
CÑúnt, lo.)

^■‘qtié ^éntrríde la-tifcuhíer^ncia'- dé -las murallas, 
. . . ásacrlascapijales y-puertos habilitados, se registren

[lííFaíliiíísn’í prftíxtfi li^bijáear’cdnyrabindo fas- casas ó almacenes. (/¿)
I Ófr» mandando fljUe ;Ji étácciort 'tlé adeudos de tanzaVy-íiiedias anatas Se 
[:!rtfeanT>or‘lK;«í2iósícfc’lí Keaf Hacienda, y qüe sé supríman las comisiones 
1 «fadttfuri efecto j.otrq? agentes., (/u.~j-i-! k ■ : . re '
■: j< v*.-e- qnq ^Tesénté uh plan para -establecer el ¿ré-

_ Jcbiíspánof etíSíe^Bíees y garantías'üue aseguren1 et Cumplimiento dé 
of í]üe sé^háriri^bécho 6 hagan.1'([ííi-) : . >. .:t 3-. t , .

Otra alejando Ubres i los ganaderos para gdoptar las. medidas que estimen 
$i&HiAa£ en l¿ lísíry'a ¿fciéiritnpales,V tíéririitiendo lá ««ráccion de ganado 
'Wmí'lfífi-* -1 *-'* - í.o.ciro: . .1., .--ce- ¡ »

,Re

I.P8B*

obre cementerios. C-Vuiy. 12.)- • ■ ■ í-r--• • ‘ -
en^o í, üéinaíebaioa1 judicial üimortnándola con la

* i- 53 .->tuv :i-.. nria ... . ti' ,■ ’ <
■_MWjm>!la; Jdptta‘yés¿^r«dy‘3e Esfsdo. (/¿.) 

aai]íríftíántó3lílxílndncfa-<fcl 1dberfta<íor-de-Míllgi!, y la disolución de . 
\ cgmpajií} pút^ia jjrbana, de dicha^dudad. (.Id.')

s’lE iii .ideas : .ti i¿ i i i,..-. ...,n :•: . . . ,.. r,
' L i % & ti£ ai* . -• - * ííí --

ijf¡

, Real decreto nombrando uná comisión (ara formar un nuavo código dril. 
■fZVfatú. 14.) " .

Otro declarando libre el comerció de granos y harinas &c. en lo interior 
del reino. (Id.) y

■' Real -orden encargando i los RR. arzobispo? y obispos para que bajo de 
su responsabilidad dicten providencias eficaces a fin de que ni en el pólpito ni 
en el confesonario se extravie la opinión de los fieles, ni se enerve el sagrado 
precepto de la obediencia y cordial sumisión. (Id.)

Otra para que los individuos de tropa retirados á dispersos sean asistidos en 
los hospitales militares lo mismo que los de activo servicio. (Id.)

Otra disponiendo que las contratas de obras y. acopios de efectos pertene
cientes i la Real armada se celebren según previene la ordenanza de arsenales 
ante las juntas de departamento y apostaderos. (Id.)

Otra declarando, exclusiva y peculiar de los intendentes de provincia y sub
delegados de Rentas la facultad de expedir apremios contra los pueblos y deu
dores de toda renta que dependa del ministerio de Hacienda ó dei Fomen
to. (Id.)

Otra autorizando al contador general de Propios para expedir las libranzas 
contra los fondos de dicho ramo. (!•>.)

Otra noticiando que en los Fstados-Unidos de América se han acufiado 
monedas de cobre que imitan á las de oro del valor de 4" rs. vn. (Id.)

Otra sobre exámenes de agrimensores y aforadores. (Id.)
Retí orden previniendo la formación de lre> salas en la nueva Real au

diencia de Madrid. (■Vúm. 15.)
Otra determinando el modo de realizar las reglas 5.a y 6.* de la circular de 

30 de Noviembre de 1333 respecto á los individuos del ejército que se distin
gan por sus particulares servicios. (la )

Otra dcc'arando que la causa formada en 3 de Noviembre de 1832 al te
niente O. Juan Antonio Suarez no le sirva de nota en su carrera.(Id.)

bolsa de comercio—Cotización de hoy 4 lat tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el grao libro al 5 por 100 54 at contado.
D'ch,s id ul 4 p. roo, 46? á 40 d. f. ó vol.
Títulos al portador de <¡ p. looipMt “I contada.
Id. Id de 4 p. roo, 47*;, 47.-*. 47, t, t i y * i 60, 7. 1», ar . as, rs, 40, a*, 49 

y 37 d. f vol. v firme: 47J , 4 36 y 4<f d. f. vol y firme i prima de 4 p. ios.
Vales 00 consolidados, ia, 4 33,60, y 34 d. f. vol. y firme: 13 4 do d. f. d vol. 4 

prim. de ¿ p. 100*
Deuda negociable del J p. 100 4 papel, la i 33 y 60 d. f. d vol.
Id. sin ínteres, oo.
Acciones det banco español, 00.

Atnsterdaon, oo. 
iBavona oo. 
Burdeos, oo. 
Hamburgo, oo. 
Londres a yo días 
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París 16 á i£-r, , Cádiz t i i b.
Alicante á corto pía- Comfia | d.

zo par. 1 Granada i* fd.
Barcelona á pesos fs. ¡ Málaga t b.

Í a X b. i SantioU r par.
Bilbao par. | Santiago i d.

Sevilla 4 ó.
Valencia par. i 4 b. 
Zaragoza ¿ ó. 
Descuento de letras

á 4 p. IpQ 460.

ANUNCIOS.

Entoyot políticos, económicos 7 filosóficos del conde de Rumfbrd, traducidos de 
-orden de la Real sociedad económica de esta corte, por so individuo D. oomingo 
Agüero y Neira. Dos tomos en 8.° «barquilla, edición de jfioo, d gg rs. rama 741 
pasta. Los ensayos políticos, económicos y filosóficos del conde de Runjfbró. venta- 
jos«tmeóte conocido en la república de las letras; nó tienen Otro objeto qué oiani&s- 

~tdf á us personas pudientes, a la p*r que caritativas, 1os medios de poder ejercer »u 
caridad con ios desgraciados con toda la economía posible^ al efecto Buce mu obser
vaciones y cálculos sumamente curiosos, llegando a tal su exacthud. que puf^e de
cirse que su obra reúne toólas las cualidades que pueden hacerla rétt>meáa¿’ble g Jjus 
amigos de la humanidad. Se halla en el despacho de la 1 Aprestar¿teái.

Los suscrlptores ¿ las obrar completar de Bujfon , aumentadas por Couvier, p.ísanln 
á la librería de Razóla á recoger la entrega 3a de dicha obra que comprmdé el to
mo xo de las aves, y adelantar el importe dei siguieote. La susoeosiottque acaba de 
sufrir la publicación de las indicadits obras, á pesar de lo ofreJdó Cfliel prospectu, 
la ha causado ia demora que experimentó >a censora de los m^nuscritM efi esta corte. 
Removido va este obstáculo coo »a nueva providencia que autoriza la censura en 
Barcelona de todas las obras que no trateo de materias po-iticas y religiosas, se pro* 
.pqueo ios editores dar á su publicación todo el ensanebe que les sea posible.’As mis- 
itio creen poder asegurar ios en tures que en todo, el presente alio quedarán pupilca^ 
das las obrar completar de Suffon con las correspondientes entrevas dé láminas* na— 
-sando iu**go á átr á luz lo $érle ofrecida. . * ^
------ anatomía general apll.-adj á la fisiología y á la medidos, por francisco yWfér
JBicbat. traducida del frauc s por D Ramoo Tru iMo, cattfinJtko ¿e! :Reél ¿colegio*de 
medicina y cirugía dr S. Carlos de e$ta cprt^. Hace ya mas dé dos.afiq* que el públi
co carecía, de esta, obra . la cual, hab érídbse ¿omp étado pór la réilmpred rou tíeltómo 
t ®, qup « ' bdbla conc oido, «c hallara Ahora, aumrotah* jtoh ri r.ihtto drt Jutnf 
to i.s librería» dfs S-dx y dr R>nz:eo C»dii to la de Hvrtal y compafila; y eo Bai- 
crloha en la dr s erra. Igualmente «e bal)ar4n en las misma» loa Irataitox de la» htr- 
K¡as y de heridas de cabeza, por Augusto Amadeo Rkhter, publicado* - - ' "
el mismo traductor. ,r^ é»P**Wl ?»r

'“V del etiétae teUtiittict seglar y regular, de Etpafiaea p^tlcalar y de toda 1. 
1 . —.-‘lea en general, para el iflu de 1834, coo el retrato de M. M. $. Padce 

*• Védaese en taaléte, pasta fia. y 4 Ja rústica en el despacho de la im-

i;, 1.

Ig’esla católica en
Gregorio xvi. Véridese en t.aléte, pasta Bn. y 4 la rústica en el despacho de la im 
preora Real.' “
«----- Se halla vacante la plaza de módtco titular de la .Illa de :Nava'oarnero, provin
cia de Madrid. La d>tac<on consiste en- g* rs. anuales.pagado» por tercio*;., la po
blación asciende 4 yoo vecinos.;Los pretendientes d.rlgl.rgp 1 ós memor a es. francos 
de porte, basta el 30 de Marzo próximo venidero, al escribano del ayuotamlenTo de 
la referida vllm. ■ ■ ■ - 1 , .T- . .—
——S baiu vacante-la piara de médico titular de la villa de Chinchón, provincia 
de. Madrid: su, vecindario es de xinos i3 vea loos ; y la .dotación consitte en toasoo r*.! 
pagados en metálico por el avugtamient'O: ademas hay ajuste separasto por la «sls- 
tencia á un coirvéhto de .religiosos t Otro de religiosas: tos pretendientes dirigir:, o 
*t«s memoriales, funcus de porte,.al.escribano deayantamlento d. 1. misma dentro: 
del término de 30 dias. . -
~—La rifa de d ñero y alhaja? que.pgbi* de verificarse, en Bilbao 4 beneficio ale to; 
bospiral en 36 dy Enero, se ha prnrúcadd por las circunstancias hasta el xz de Mavo 

‘próximo: signefi expendiéndose billetes hasta el ai de Abril', * a rs. en la librería 
deHurt-do. ... -. ■ , r., ,

JVora. En el núm. ifi de la Gaceta! col. o,, lid. a.*, donde dice •ritman.. Idean 
origina. Ba la misma col. ¿ , Aoimé fiiee contiiud , iéása oamrmtraíé*.

v ' ‘ ' J'¿SUPLEMENTO-


